
 

 

ORDENANZA N° 992-18-2025  

 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

Artículo 1º.-  AUTORIZAR al Poder Ejecutivo Municipal a tramitar la escrituración de 

los inmuebles y suscribir las respectivas Escrituras Traslativas de Dominio a los 

adquirentes que a continuación se detallan, de conformidad a lo establecido por la Ley 

Provincial N° 9811 y el Decreto Provincial N° 495/2009 a los cuales este Municipio 

adhirió mediante Ordenanza 950-04-2024.- 

 

 
 

Artículo 2º.-  DEJA CONSTANCIA de que los adquirentes de los inmuebles 

precedentemente mencionados han cumplimentado los requisitos establecidos por la 

Ley Provincial N° 9811, todo ello avalado con los respectivos informes 

socioeconómico. 

 

Artículo 3°:  COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  

ARCHÍVESE.- 

 

DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   Honorable Concejo 

Deliberante, en sesión ordinaria llevada a cabo el día 25 de junio de dos mil 

veinticinco.- 

 

 



 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 

Promulgada por  Dto. Nro. .......3154-030-2025............ de fecha ..…26-06-2025...... .- 

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 

 

 

 


